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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

El Pleno Municipal, en su sesión ordinaria celebrada el día 18 de abril de 2013, 
acordó la aprobación inicial de los siguientes Reglamentos:

•	 DE	 LOS	 HUERTOS	 ECOLÓGICOS	 EN	 EL	 MUNICIPIO	 DE	 CABEZÓN	 DE	
PISUERGA.

•	 DE	CREACIÓN	DE	FICHEROS	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL	DEL	
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA.

Se abre un periodo de exposición pública por plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la aparición del presente anuncio en el BOP, para que quien tenga 
interés en los procedimientos pueda examinar los expedientes y formular las alegaciones 
que estime pertinentes.

Los expedientes se encuentran de manifiesto en la Secretaría Municipal, donde 
podrán ser examinados en horario de 8,00 a 14,30 horas de lunes a viernes.

Los reglamentos se entenderán definitivamente aprobados en el supuesto de que en 
el plazo señalado anteriormente, no se formulasen reclamaciones, publicándose su texto 
íntegro en el BOP de Valladolid

Cabezón de Pisuerga, 18 de abril de 2013.–El Alcalde, Víctor M. Coloma Pesquera.


